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Popayán, 2 de agosto de 2023 

Señor 
Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán 
jOlpccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Popayán, 
E. S. D. 

Ref.: Solicitud de nulidad procesal y levantamiento de medidas cautelares. 

Tipo de Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
BLANCA EMMA OJEDA OJEDA 
JULIAN RICARDO NUÑEZ .FROCHEL. 
1900-41-89-001-2018-00507-00. 

GREGORIO IVAN BRAVO GOMEZ, de condiciones civiles al pie de mi respectiva firma, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la señora OLGA ESPERANZA TROCHEZ 
TROCHEZ, identificada con C.C. Np 34.523.815 de Popayán, de conformidad con el poder que 
allego junto con el presente escrito, de la manera más respetuosa acudo ante su Despacho con la 
finalidad de presentar INCIDENTE DE NULIDAD, así como para deprecar el 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del proceso de la 
referencia. 

SUSTENTACIÓN DE LA PETICIÓN DE NULIDAD 

UN PROCESO LEGALMENTE CONCLUIDO O PRETERMITE LA RESPECTIVA INSTANCIA 

Sea lo primero referimos a la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso en su artículo 133 
enlista las causales de nulidad en los siguientes términos: 

"Artículo 133. Causales de nulidad. 

"El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: "(...). "2. Cuando el Juez 
procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive legalmente un proceso legalmente 
concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

Centrándonos dentro de los requisitos formales de la solicitud de nulidad, resulta claro que, en 
aplicación del principio de taxatividad, solo es posible invocar causales de nulidad que se encuentren 
expresamente enlistadas en el ordenamiento procesal, y para el caso concreto, por remisión expresa 
que señala "2. Cuando el Juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 
legalmente un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia 
(...)"(Num. 2° Art.133 C.G.P.), en consideración a que se profirió sentencia el 14 de agosto de 2020. 

Así mismo, la causal de nulidad enervada es de gran trascendencia, toda vez que la demandante 
conocía de la existencia del proceso con radicado 2015-00441-00, del JUZGADO 5 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN por cuanto en la consulta de la rama judicial en la página web de consulta 
de la rama judicial se evidencia que es un proceso concursal, donde se deduce que estan inmersos los 
bienes del señor JULIAN RICARDO NUÑEZ, y que fue fallado el día 14 de enero de 2019, y se afirma 
que la demandante señora OJEDA OJEDA sabia y conocía del proceso por cuento existe evidencia en la consulta web 
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que el señor Juez Quinto Civil del Circuito de Popayán el día 20 de septiembre de 2020 EMITIÓ UN AUTO QUE 

ORDENA INFORMAR A LA SEÑORA BLANCA EMMA OJEDA OJEDA QUE EL PROCESO SE 

ENCUENTRA ARCHIVADO, es decir conocía de la existencia del proceso que afectaba los bienes del señor 

NUÑEZ 'TROCHEZ y no fue diligente u omitió conocer el contenido de un proceso archivado y como tal susceptible 

de conocimiento público para conocer el contenido del mandato judicial del juez de la referencia y prefirió 

presuntamente y de manera deliberada continuar en su demanda ocultando una sentencia de adjudicación que a esa 

fecha se encontraba ejecutotiada, misma que afecta el núcleo esencial de un derecho fundamental de gran 

relevancia en los procesos judiciales como corresponde al de la propiedad de terceros perjudicados, 

como lo es mi mandante señora OLGA ESPERANZA TROCHEZ TROCHEZ , quien es una de las 

adjudicatarias beneficiadas con la sentencia proferida por el Juzgado quinto Civil del Circuito de Popayán quien quita los 

derechos de propiedad al señor JULIAN NUÑEZ TROCHEZ y los transfiere mediante sentencia a 

mi mandante. 

En lo concerniente el tópico o principio de protección, es indispensable advertir que para el caso 

que concita la atención, la señora OLGA ESPERANZA TROCHEZ TROCHEZ, no fue el sujeto 

procesal quien dio lugar a la ocurrencia de la nulidad planteada, y se encuentra legitimada para 

alegarla porque es una adjudicataria del inmueble que al tenor de la sentencia del Juez Superior ya 

no le pertenece al señor Núñez Trochez, y como propietaria le asiste el interés por el perjuicio que 

le está causando la anormalidad procesal como de manera reiterada lo ha dicho la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, así lo ha dicho en sentencia del 17 de febrero de 2003, expediente 7509 

magistrado ponente Dr. Manuel Ardida Velásquez: legitimación. Es asunto que, en ultimas solo 

concierne a la parte perjudicada con la actuación defectuosa, es decir mi mandanfé quien es 

adjudicataria propietaria del inmueble que se embarga y secuestra. 

Finalmente, como ya se indicó en precedencia, está claramente acreditada la causal de nulidad 

alegada, por cuanto el planteamiento del motivo invalidatorio fue descrito con precisión, sustentado 

a su vez con los fundamentos de hecho y de derecho que los respalda; así mismo se indica que la 

solicitud de nulidad adquiere la connotación de residual, por cuanto es el único instrumento jurídico 

con que se cuenta para enmendar el agravio al derecho conculcado, que ante la prosperidad de la 

solitud, permite efectivizar y materializar el derecho a la defensa técnica correspondiente, situación 

que habilita para la interposición de esta petición, máxime cuando se está planteando en el momento 

que se comparece a la actuación procesal, siendo oportuno poner en conocimiento de la misma al 

operador judicial. 

Sin perjuicio de todo lo expuesto, el artículo 134 de la Ley 1564 de 2012 dispone que "Las nulidades 

podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia "o con 

posterioridad a esta", si ocurrieren en ella", motivo por el cual resulta ser oportuna la 

postulación de la nulidad procesal; así también el canon 135 ibídem prevé que "La parte que 

alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada 

y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer", 

actuación que se está surtiendo en esta oportunidad, sin perjuicio de las oportunidad probatoria para 

sustentar la misma. 

Así las cosas, se denota que el estado de proceso se encuentra con petición de la parte demandante 

para que se embarguen bienes que ya no son propiedad del demandado, no obstante todo el discurrir 

procesal se ha desarrollado con completa violación de una sentencia proferida por un Juez de Rango 

superior, por lo que la señora OLGA ESPERANZA TROCHEZ TROCHEZ, solo ha conocido de la 

existencia del proceso de responsabilidad civil contractual de la referencia, sino hasta esta etapa 

procesal como resultado de la aplicación de una medida cautelar como lo es en el embargo de la 

Casa de Habitación que le fue adjudicada en proceso concursal y proferida por un Juez de Circuito 
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SUSTENTACIÓN DE LA PETICIÓN DE LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES 

A continuación, se esbozará un breve recuento de los hechos: 

1. El bien objeto de la orden impartida por su despacho dentro del radicado 2018-507-00, no es 
propiedad del demandado señor JULIAN NUÑEZ TROCHEZ, según Sentencia proferida 
con anterioridad del 14 de enero de 2019 por Juez Superior -Juzgado Quinto Civil del Circuito 
de Popayán y debidamente ejecutoriada según proceso 2015-00244-00. 

2. El Juzgado Primero de Pequeñas Causas de Popayán. ordenó medida cautelar sobre dicho 
mueble, dentro de un proceso de responsabilidad civil contractual en contra del señor JULIAN 
NUÑEZ TROCHEZ, quien por sentencia de un Juez de Circuito adjudico reitero el citado 
bien. 

3. La solicitud Nulidad y Oposición la presento en tiempo, al tenor del artículo 597 del CGP que 
reza: ..." También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente 
en la diligencia sin la representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será 
de cinco (5) días". 

4. La solicitud de Nulidad y levantamiento de la medida cautelar la presento en nombre de mi 
mandante, en su calidad no solo de poseedora del inmueble, sino también en su calidad de 
adjudicataria según sentencia judicial de adjudicación del día 14 de enero de 2019 emitida por 
el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN dentro del proceso 
concursal con radicado 201500244-00 y del cual anexo la parte pertinente. 

5. A este Tenor según la Sentencia aquí referida, el señor JULIAN NUÑEZ no es el dueño del 
inmueble embargado, de acuerdo a lo aquí manifestado en Sentencia Judicial en Firme 
proferida por un Juzgado Civil del Circuito, razón por la cual no se justifica que continúe 
imposición de la medida. 

Una vez efectuadas algunas precisiones de orden jurídico en conjunto con los lineamientos que la 
jurisprudencia ha dispuesto para situaciones similares a la presente, esta defensa se permite concluir 
que en este escrito se encuentran los argumentos suficientes para disentir ampliamente de la medida 
cautelar instaurada por la parte actora y de la decisión del A quo, respecto a su imposición. 

De acuerdo a la normatividad vigente y precedent vertical sobre este ítem en líneas anteriores, es 
menester realizar un análisis entre la medida cautelar decretada por el Juez y la procedibilidad de la 
misma, teniendo en cuenta el bien sobre el cual recae, de manera que se verifique si resulta 
procedente, o no, la medida cautelar. 

PETICIÓN 

Atendiendo a los argumentos en cita, solicito a su Señoría como PETICIÓN PRINCIPAL que 
DECRETE LA NULIDAD de los autos y/o providencias que contradigan y desconozcan la 
Sentencia de Adjudicación proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Popayán del 14 de 
enero de 2019, debidamente ejecutoriada y en firme especialmente el auto que decretó medidas 
cautelares dentro del proceso de responsabilidad contractual de la referencia, sobre el inmueble 

Caffe 6' No. 5-5 Oftcina 202 - Popayán, Cauca. 
Ce(y055q3z4 Correo Zrectrónico gre9oríodn@ouffoocorri 



.15 2~, tfjr.

alty".§4 

ubicado en la calle 18BN # 17-40 del Barrio Campamento de la ciudad de Popayán y corno resultado 
de ello disponga del levantamiento de las medidas cautelares. 

Lo anterior, al haber tenido ocurrencia la causal anulatoria de "2. Cuando el Juez procede contra 

providencia ejecutoriada del superior, revive legalmente un proceso legalmente concluido o 

pretermite íntegramente la respectiva instancia (...)" (Num. 2° Art.133 C.G.P.), conforme a los 

argumentos jurídicos y fácticos expuestos, y en consecuencia de ello deberá retrotraerse al 
acatamiento de la Sentencia proferida por Juez Superior y a su vez, reconocer y legitimar a la señora 

OLGA EZPERANZA TROCHEZ TROCHEZ para actuar como directa peijudicada con las decisiones proferidas 

por su despacho. otorgársele la oportunidad de contestar demanda en debida forma. 

Documentales aportados: copia sentencia de adjudicación (parte pertinente). 

PDF consulta proceso surtido en instancia civil del circuito 

Poder para actuar 

Documentales solicitados: comedidamente como sustento de lo afirmado solicito al señor juez 

oficiar al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Popayán, expida certificación de ejecutoria de la 

sentencia de adjudicación del inmueble objeto de medida de embargo y secuestro. 

OLGA ESPERANZA TROCHEZ TROCHEZ, recibirá notificaciones en calle 

18BN # 17-40 del Barrio Campamento de la ciudad de Popayán, así como el correo 

electrónico de notificaciones judiciales olgadenunez(dlotmail.com 

Para efectos de notificaciones del suscrito apoderado, solicito que se tenga como tal 

la Calle 6 No 3-13 Oficina 507 de la ciudad de Popayán, Cauca. Celular 310 5171824 

y Correo Electrónico: gregorioibg(á),outlook.com 

Cordial 

L2-
RJ OrtOTVT1TBRAVO GOMEZ 

C . No. 4.775.048 de Timbío 
T. No. 215.159 del C.S. de la J. 
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Senior(a) 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 1)14 POPAYAN 
O ipecrapavati et:ndot ramajudieial.rov.co 

OLGA 'ESPERANZA TROCHE/ "TROCIIEZ, idenuticada con la cédula de ciudadanía No 34.523,815 de 
Popayán, en tui calidad de propietaria por adjialicación por Sentencia Judicial preferida por el juzgado Quinto Civil 
del circuito de Popayán dentro del radicado No 2015-00441-00 y atetada por la medida cautolar decretada por su 
despacho, por la medida de embargo y secuestre del inmueble ubicado en la. calle 1UN 4, 17-40 del barrio 
Campamento de Popayan. emanada dentro del proceso con radicado 2018-00507-00,manifiesto a usted, que 
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GREGORIO IVÁN BRAVO GOMEZ, 
identificado con la cedilla No 4.775.048 de Tirnbío Cauca, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional 
número 215.159 del Consejo Superior de la Judicatura, titular del correo electrónico ,zruJoric:,ibgjiloutlook.oarn
para que, en mi nombra ejerza la defensa de mo intereses, y adelante todas las actuaciones que en -derecho se, 
requieran. 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de 
recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas aquellas que tiendan al buen y riel eurnplimiento de 
su gestión. 

Solicito coniedidanienie al señor Juez, reconocerle personería adjetiva a cii acoderado. 

Aten 

• 

4 eidn?0 fd( 
OtCASPERANzA TROCHE? TROC:11EZ 

C. N . 34.523.815 de

O IVÁN BRAVO GOMEZ 
C.C. No 4.775.048 de Timbio 
T. P. No. 196.490 del C. S. de la J. 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

COD26249 

En la ciudad de Popayán, Departamento de Cauca, República de Colombia, el primero (1) de agosto de dos mil 
veintitres (2023), en la Notaría segunda (2) del Círculo de Popayan, compareció: OLGA ESPERANZA TROCHEZ 
TROCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 003452381 5 y manifestó que la firma que aparece en 
el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

26249-1 

7

e93dd2f663 
Firma autógrafa - - — 01/08/2023 11W:30 

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado rriediaritet, 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biornétrica de la base de datál' 
Registraduria Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de su 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del tsttido 

Esta acta, forma parte de PODER DOCUMENTO PRIVADO rendida por el compareciente con deS'tino a: 
INTERESADO. 

MARÍA DEL ROSARIO CUÉLLAR DE IBARRA 
Notaria (2) del Círculo de Popayán , Departamento de Cauca 

Consulte este documento en https://notarild.notariaseguracom.00 
Número Único de Transacción: e93rid21663, 01/0/2023 11:01:34 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
GcDnBuira 113c F,)r-scpcpcpB 

Fecha de Consulta . Miércoles, 02 de Agosto de 2023- 10:01:12 A.M. 

Número de Proceso Consultado: 19001310300520150024400 

Ciudad: POPAYAN 

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

Datos del Proceso 
Información de Radicación del Proceso 

Deapacho Ponente 

005 Juzgado de Circuito - Civil Juez - Juzgado 5 CC 

Clasificación del Proceso 
-....— , .. 

ConLursJI Otros Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos 

Sujetos Procesales 
Demandan te(s) DernalidadoM 

- JULIAN RICARDO - NUÑEZ TROCHEZ - BANCOOMEVA Y OTROS 

Contenido de Radicación 
Contenido 

•

Fecha de 
ActiaOkin

25 Sep 2020 

25 Sep 2020 

10 Alar 2 020 

11 FeD 7020 

'1 FeD7020 

29 Jan 2020 

21 May 2019 

21 May 2019 

Actuación 

I LACION LS I Au0 

AUTO DE TRAMITE 

CONSTANCIA 
SECRETARIA 

ELACIÓN ES I ACO 

AUTO DE TRÁMITE 

A(;REGA 
MEMORIAL 

FIJACION ESTACO 

AUTO RESULL JE 
ADJUDICACIÓN 

Actuaciones del Proceso 
Anotad 

AC UACION liLGISIRAJA EL 25119/2020 A LAS 14 53 52 

.AUTO ORDENA INFORMAR A LA SEÑORA BLANCA DMA OJEDA OJEDA QUE EL PROCESO SE ENCUENTRA 
ARCI OVADO. 

SE EMITEN ()EGOS NOS. 437 A 445, DESTINO SECRETAORIIAS TRANSITO DE TIMBIO, BUCARAMANGA CALI Y 
MIRANDA, CAUCA 

AC I UACIÓN REGIO !RADA El 11102/2020 A I AS 0/ 3/ 59. 

ORDENA OFICIA RUNT INFORME SECRETARIA DONDE APARECEN REGISTRADOS LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES VINCULADOS AL PROCESO 

RESPUESTA DE LA CÁMARA DE COMERCIO A OFICIO DE JUNIO DE 2019. 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/05/7019 Al ASIA 2946 

ADJUDICA BIENES REHUSADOS POR BANCOLOMBIA S.A. 

26 Mar 2019 FIJACION ESTADO ACTUACION REGISTRADA EL 26/03/2019 A LAS 1318:48, 

20 Mar 2519 
AUTO RESUELVE 

SOLICITUD NIEGA SOLICITUD DEL DEUDOR JULIAN RICARDO NUÑEZ TRCCHEZ 

12 021 2019 r (ACIÓN ESTACO AC IUACIÓN RE-GIS I RADA EL 17/030019 Al AS 15/07.49 

12 Mar 2019 AUTO DECIDE 
RECURSO 

REPONE PARA REVOCAR EL AUTO CALE MIDADO 19 DE FEBRERO DE 2019. 

27 Feo. 2019 

25 Feo 2019 

19 FeO 2019 

TRA&..ADO ART 
108 

RECEPCIÓN 
RECURSO 

REPOSICIÓN 

FIJACIÓN ESTACO 

REPOSICIÓN AUTO FEBRERO 19 DE 2019 

LA APODERADA Da BANCOLOMBIA S A. PRESEN- A RECURSO DE REPOSICION CONTRA E_ ATO CALENDAD,/ 
19 DEFEBRERO DE 2019 

ACTUACION REGISTRADA EL 19702/2019 A LAS 11.319,37 

19 Feb 7019 AUTO RESUELVE NIEGA ADfCTON 

20 Feb 2019 

Fecha Fina iza 
Término 

27 ala, 7319 

Fecha de 
Registro 

25 Sep 2920 

25 Sep 2020 

'Mor 2020 

1 20 

21 May 2019 

25 Mar 2019 

Y; Mar 2019 

leer 2019 

'9 Mar 2019 

' 1 0 

,i1 - 2,J1 



ADICION 
18-8./1,IDENCIA 

FIJACION ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14;01/2019 A LAS 06:51:29. ' 1 J,D2019 

AUTO NIEGA 
TRAMITE 

APRUL3A ADJUDICACIÓN BILN-_: )2L DELJUr 0 1.1 119 201/1 

, ACTA AUDIENCIA AUDIENCIA ART. 35 LEY 1116 L 

AGREGA 
MEMORIAL 

SE ALLEGA MEMORIAL 29 N O 1:1 

FIJACION ESTADO ACTUACION REGISTRADA EL 31/0/2018 A LAS 16 36 15. , rx ; 1 1, '.1 O<

AUTO FIJA FECHA 
AUDIENCIA 'CO 

1111 RANCIA 
PARA APROBACIÓN - IMPUTACIÓN ACUERDO DE ADAIDICACION. 3 DE DICIEMBRE DE 2018 900 A.M SALA 4 31 Oet 2018 

c911,-, ,L, - I IJAC3ON Lb I ACQ ALLIUAUIÓN REGISTRADA EL 09/10/2018 A LAS 07:5715. 19 003 zr 8 

09 OM 20- 8 AUTO DE TRAMITE DEJA EXPEDIENTE EN SECRETARA A DISPOSICION DE PARTE INTERESADA PARA OBTENER COPIAS. 09 Oct 2918 

11 Sep 2018 FIJACION ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 1109/2018 A LAS 1331:59. 12 Sep 2118 1 ' Sep 2018 

11 Sep 2018 
AUTO SE ABSTIENE 

DE INICIAR 
SE ABSTIENE DE ASUMIR EL CONOCIMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTEI ARES PRACTICADAS POR FI 2.117GADO 

PRIMERO CIVIL MUNICOAL EN El PROCESO 20. 8E0081-00 
11 Sep 2013 

I LACIOS LS IRAQ ACTUACIÓN 6E0IS1 RADA EL 31/0812018 A LAS 0006..12. 03 Sep 2215 03 Sep 2018 3' 665 2018 I 

r, AUTO REQUIERE 
PARTE 

AL PROMOTOR PARA QUE PRESENTE EL ACUERDO DE ADJUDICACIÓN, EN LOS 30 DAS SIGUIENTES.- 31 Aug 2018 

'41112, FIJACION ESTADO ACTUACICIN REGISTRADA EL 1406/2018 A LAS 0803.41 19119 201 , 4 1112018 

AUTO DE TRAMITE 
CORRE TRASLADO DEL INVENTARIO VALORADO Y DE LA ACTUAUZACIÓN DE LOS GASTOS PARA LOS FINES 0E. 
Nulm 30 ART. 3/ DE LA : I v 111b10 700t, 

14,10112018 

I- IJACION ESI ALIO ACT IJACIÓN REGISTRADA EL 19;04/2018 A LAS 08,48:17. 19 Apr 21J1-5 

AUTO RECONOCE 
EERSONERIA 

19 Apr 2015 

11 A5r 2C'r. FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 1104/20"1 Al AS 1 1 l' 11/1er 20, 8 

11 Sor 2105 AUTO DE TRAMIrr NO RECONOCE PERSONERIA 1 1 Apr 2015 

21 1119 2515 I IJACION ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/03/2018 A LAS 13:33:30 21 mar ME 

21 Mar 2010,
AUTO RESUELVE 
ADJUDICACION 

TERMINA REORGANIIZACIÓN E INICIA ACUERDO ADJUDICACIÓN 21 Mar 2018 

Ti, M4r 201P FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 050312018 ALAS 133736. II, Mai ...1,. 05 Mar 2018 

45 M.I. 1' ' -,q
AUTO DECLARA 

DESIERTO 
RECURSO 

Y NIEGA SOLICITUD AMPLIACIÓN CE TÉRMINO 05 Me/ 2018 

ACTA AUDIENCIA AUDIENCIA, SE CONCEDE ARELACION EFECTO DEVOLUTIVO AUTO QUE NECO NULIDAD '6 Feb 2018 

11 lo' 10 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 3001/20r 8 A LAS 18,22:48. Dl -- , .0111 31 .121 201. 

rt ..1. , 
AUTO FIJA FECHA 

AUDIENCIA YO DILIGENCIA
CORRIGE AUTO QUE RECONOCIÓ CRÉDITOS Y FIJA AUDIENCIA ART. 35 LEY 111E106, PARA EL DIA 16 DE 

FEBRERO DE 2018 
31 Jal 21119 

AGREGA 
MEMORIAL 

AJUSTE DERECHOS VOTO DE LOS ACREEDORES '15 Jan 2018 

FLACION ESTADO ACTUACION REGISTRADA FI 14/12/201 f A1 AS 18 1005 1,1- 4-, 1 . 14 Do,, 721' 

13 ().- . 1
ALII O RESUELVE 

SOLICITUD 
SOBRE CORRECCION ARITMÉTICA 

14 Dee 2017 

, FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30:10/2017 A LAS 50.2022. 1 30 Oet 2017 

AUTO RESUELVE 
CORRECCIÓN 
PROVIDENCIA 

1' LATA Al DENCIA DE CONFIRMACION DE ACUERDO DE REÓRG. 11 DICIEMBRE 2017 5.00 A M. 30 Oet- 20 D' 

.. ._V' O í• 
AGREGA

MEN/018AL 

1 1 11, 



06 Jul 2017 
ENVIO DE 

LXPLOILNIL SE REMITE AL TRIBUNAL SUPERIOR-PARA SURTIR REC,IRSO DE QUEJA 06 Jul 2017 

21 J. 2017 ACTA AUDIENCIA CONCEDE RECURSO QUEJA, 5 DÍAS SUMINISTRAR EXPENSAS 21 J. 2017 

07 J. 2017 FIJACION ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07'06320'7A LAS 1554 13. 03 .15 17111  : 0 1 07 J.15 2017 

0710 7017 AUTO DF TRAMITE FIJA FECHA AUDIENCIA D/ Jun 2017 

02 Jun 2017 ACTA AUDIENCIA 02 J.2017 

211 Mal 2017 1 IJACION LS I ADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28:7312017A LAS 15E6,26 p ,1111 21, 1,10 D• :' a 1/1,2017 

28 mal 2017 

AUTO APLAZA Y 
FIJA NUEVA FECITA 
FIARA AUDIENCIA 

DF TRAMITE 

2 DL JUNIO DL 2017 9.30 A NI 223160 2017 

22 I' ez, 2C117 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22,0272017 ALAS 11.21 5 23 Reto 2017 23 Feb 2017 72 Feb 2017 

22 Feo 2D17 

AUTO APLAZA Y 
FIJA NUEVA FECHA 
PARA AUDIENCIA 

DE TRAMITE 

5 OF ABRIL DE 2217 9 30 A M 22 Feb 2017 

Pu Dee 2716 FIJACION ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05'12/2016A LAS 11,36,46 ri 1 '16 26 Do u - 754 en DRC 2016 

OS Den 2016 AUI0 11 D 
UF 121 $1 I 

SOLICITU SE ABSTIENE DE CONCEDER SOLICITUD 

20 00 2016 FIJACION ESTACO ACTUACION REGISTRADA EL 2011012016 A LAS 1728 08 21 Out 2016 30 Out : 111 • 

20 00 2016 
AUTO FIJA FECe A 

AUDIENCIA YO 
DILIGENCIA 

211 00 7' - 

11 Oet 20, 6 FIJACION ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11710/2018 A LAS 1015337 . ' pp- D 12 00 2016 110e, .2. • 

11002016 AUTO RESUELVE 
SOLICITUD 11 00 2016 

21 Aug 2016 
AGREGA 

MEMORIAL OFICIO SECRETARIA DE HACIENDA -TESORERIA MUNICIPAL DE POPAYN 24 Aug 2015 

18 Aug 2016 1 125001, PS I Al , ,r , ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15i08/2016 A LAS 163944. 15 /,,,, 1Y IR Aug 2016 18 Aug 2016 

18 Aug 2016 FUT O PONE LN 
CONOCIMIENTO 18 Aug 2016 

02 Aug 2016 FLIACION ESTADO ACTUACION REGISTRADA EL 02B13/2016 ALAS 15 55 7, 03 Aug 2016 02 Aug 2716 

02 Aun 2016 

AUTO APLAZA Y 
FIJA NUEVA SI-CHA 
PAR.A AUDIENCIA 

DL 11-L'AMI I L 

REQUIERE ENTIDAD Y APLAZA Al CIENCIA HASTA NUEVA FECHA 02 Aug 2016 

26 Aor 2054 FIJACION ESTACO ACTUACION REGISTRADA EL 26/0412016 ALAS 1142,12. 20 A02016 

28)15E2016 
AUTO FIJA FECHA 

AUDIENCIA VIO 
DILIGENCIA 

/5 Apr 2016 

11 Aor 27" 0 r LACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11-04/2016 A LAS 16E9.37. 13 Apr 2016 l r 2311. 11

ur 11 A 2016 AUTO DECIDE 
RECURSO 

30 Mar 2016 
TRASLADO 

DEPOSICIÓN - MIT 
340 

FLIACION FN LISTA RECURSO REPOSICION 54 P., OPIT 

TE, Mar 201P AGRLGA 
MEMORIAL APODERADO DEI ACTOR PRESENTA RECURSO REPOSICIÓN 12ONTR AUTO DF 14/03/16 

14 Mor 2015 AGREGA 
MEMORIAL NFORML DI_ VISITA DI— MINISTERIO DEL TRABAJO 

14 Mar 2016 FIJACION ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/03/2016 A LAS 10.2454 ' ', EA, 5117 '1, M7:,1 ' ',- '4154: 251: 

14 Mar 2016 AUTO DIJERE I A 
PRUEBAS 47,, ,, 277 

21, I eb 201E AGREGA 
MEMORIAL 20 Fe0 2016 

1, Feto 2016 

'7 Feo 2016 

FIJACION ESTACÓ 

AUTO DE TRAMITE 

ACTUACIÓN REGISTRA ',A FI 1/02/2016 6' AS 08,42,59, 'E Aeb 2016 - P 60.2116 
' 7 Fr., 2016 j 

- 



09 Feb 2016 
AGREGA 

SOLICITUD 
SOLICITUD DE NO DAR TRAMITE A OBJECIÓN I, 4 21, 1.' 

AGREGA 
MEMORIAL 

On E, M10 

AGREGA 
MEMORIAL 

REMISIÓN PROCESOS EJECUTIVOS X JJZ, 4 OVIL DEL CTO 03 F.44, 2017 

0 , 1 1 F UACION ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03102/2016 A LAS 160148. 1 I .- 03 For 2010 

I HASLAUO 
OBJECIONES 

03 Fer. 201E 

01 1 en 201, 
AGREGA 

MEMORIN 
01 1- 0 2010 

2F, Jan 2015 
AGREGA 

MEMORIAL 
29 ..145 2011,

AGREGA
SOLICITUD 

25 Jan 2016 ELACIÓN ESTACO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25 01/209 A LAS 11 11 ' -- 25 Ja0 201e'. 

75 Jan 2016 AUTO DF TRAMITE RECONOCE PFRSONER1AS- CORRE TRASLADÓ 25 Jan 2916 

AGREGA 
MEIVOMAL 

12Jo an 2010 

113 Dec 2015 
AG MEMORIREG

A
A
L 

BANCOOMEVA ALLEGA DOCUMENTACION SE HACE PARTE DEL PROCESO 

I 

18 Dec 2015 

14 Dec 2015 FIJACIÓN ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14712/2015 A LAS 12:0E013. 14 BY. 2215 

141)00 2015 Aul0 DE I RAMI II- RECONOCE PE RSCINERIA Y REQUIERE APODERADO 1.111, 2: 15 

06 NrA, 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06211/2015 A LAS 1136:32. 1 3 ^11. . 1,, rq, , .• 7,, No, .:. 1 

L16 No< 2015 
AUTO ADMITE 

DEMANDA 
INICIO DE P,t0CFS0 oe REORGANIIACION EMPRESAkIA. ._00 N, I 7..413 

04 Roo 201° 
RADICACIÓN DE ACTUACIÓN 

PROCESO 
DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 04111/2015 A LAS 17:91:47 O 



.¿W 5-ZIP ,14 f r.f.04.' 
icARre súticz 

,Rtwoz 
4.›.1 Dmi I cl tura 

erúbi 1:1 de Colrymi 

  U ADO  DEL CIRCUITO 1,>51.' 
POPAN(..ÁN (CAUCA) 

R 

ADJUDICACIÓN MEC RGANIZAC701 ' 
(ort. 57 O.; 17 Ley 1116 dt? 200() 

Pop :án (C), catorce (1,1) deeneo de dosm diecinueve (2519).-

Con el fin de proceder en t„s ci(. ; Inc. 40, del 'a rt. 57 de Ley
2006 y ante la ,improb;jri(mdc c:1 IWO AL71,11.10!C4CiÓN 1-1.":1:4«.-5AN; ?„,;(7tpc

LEORII0u I.:.:NTRE- a. CL. ILIDOR ;?;r:i;S:'1(:) NCJOI:Z TROCHEZ 51)5 A CR V.: r
quci se dio por parte de .esta Judic<)1ura, en la audWncla celebradac 03 de 
drcrcribi e de 201.8 llegó a Des 3.-.- si -to. el proceso "2015-001/4-00-
REORGANTIACION EMPRESAP.IALu ron-nuiadc por .3tiLTÁN RICARDO ,;(3EZ 
TROCHEZ.-

Ef re :reriCiaclo inciso 13re.v:i. o , de. no aprobarse el acuerdo 
reorganización, el .3uez dictará provide.nclad adjudlcadín dentro eje los
(15) días siouientrs al vencimiento ;a audiencia que se debía ceJecirar para - 
conrirmación del acuerdo cri'Coint-3:nto 

.cisiOn nc.',3 solo se adopta dPr ro.del vi i•egi!-.3do por 
flotilla  en 'Cita sino  irrprobación 
Anilit,:riv:/c5::' 

co a, para 

a autos el stz,.9or TROCHEZ„ por !os metivo,
que 'fueron cons'ignados en la aud rn iencid coento.- 

/Así Spara efectos de 43dept,:w la decision 14 e, correspondt., et eR a 
oportunidad, se deben tener en cuenta lo siguicntc. 

1,- El ,pl'ese2nte. proceso de I'REOPC:Ar, IZA Ci 0=1 REsAR[AL" N'e adrilltido el 06 de noviembre de 2015,-

2.- El , deudor (.11.. , adelant. ,  el citado proceso corresponde al, Señor3ULIAN 'TR31,)CHC:Z., identificado con la cédula cJç ciudazjanía 
- 5103 rxada eí) can. (v), sti condi ciár; de propiel.au (13,: l E.,..abk:!cimíénto COn-,ercial `"(51.ZANER(...) COLdNIBIA", el que cuenta con regist71) 'rrpereantil 10061109.7 .dé 1 lo de 2001), siendo el NITIdcl ariteG menciociac;lo el 9451037.:?. 38.-

3.- En aUJeHuzi celebrada ei I» de junio dc 2017, el Juzgado deCicilO 
objeciones, re.conoció, calificó y graduó k$:.'s c.réditos a er.ireo del denc13;,3r 
ikeCHEZ y; aderhás, lo5 , le;-e -thos de voto de c7;.c.1:1 
conretilérdote al precitado' l-lir'rrmino p;....1T: nue presentara el acuc3„ndo 



Przcwo 
oeniandante 

SALDO DE ACCIONES PENDIENTES ADJUDICAR INMUEBLE • 

2015 00144-00"-REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
JULIÁN ruc..ARoo NÚÑEZ TROCEIZ • 

529 776.685 acciones —1 

Los últimos créditos adquiridos por el deudor JULIÁN RICARDO NUÑEZ TROCHEZ, en el transcurso de• este trámite, son obligaciones de quinta clase conforme al art. 2509 del C. Ovil, los que corresponden a: 

[No. NOMEAlE CLASE CRÉDITO VALOR 
OLGA ESPRANZA TROCHEZ TROCHEZ 9. Clase-QuIrografario $ 100.000.000 

2.- EWRITA MUÑOZ 9. Clase-Quirografario $ 200.000.000 
RODRIGO NÚÑEZ TROCHEZ 9. Clase-Quirografario $ 59.568.531 
RODRIGO NÚÑEZ TROCHE 9. Case-duirogi.afarlo $ 59.369.175 
RODRIGO NÚÑEZ TROCHEZ 9. aase-QuIrografario 60.067.692 
RODRIGO NÚÑEZ TROCHEZ- 9, a ese-Quirografario $ 56.375,628 

7.- LEASIGN BANCOLOMBIA 
Case-Quirografario S. 407.050.264 

EUGENIO ALBERTO VALLE° CRUZ 9. Clase-Quirografario 69.700 000 
, 

• 

TOTAL $ 942.431.290 

En el caso de estos acreedores se relacionaron a ocho (8) personas, entre ellos el crédito a favor del Dr. EUGENIO ALBERTO VALLS° CRUZ, el cual no se tendrá en cuenta para la adjudicación, por las razones arriba señaladas, es decir, porque bajo las condiciones que pactaron la causación de los honoraribs profesionales a su favor, en el contrato de prestación de servicios, la prima de éxito no se generó.-

También se tendrá en cuenta que, como se puede verificar de la anterior relación, hay un acreedor que tiene cuatro (4) créditos a su favor, el señor RODRIGO NÚÑEZ TROCHEZ, los que las que totalizan $ 235.381.026 ($ 59.568.531 + $ 59.369.175 + $ 60.067.692 + $ 56.375.628), lo cual conlleva a que el saldo de las acciones restantes del inmueble que se viene adjudicando, se divida entre cuatro (4), que es el número de acreedores reales, los que son: 
t.-717). 

NOMBRE • CLASE CRÉDrr0 
OLGA ESPRANZA TROCHEZ TROCHEZ. 

2.- EMERITA MUÑOZ 

RODRIGO NÚÑEZ TROCHE . 

4.- LEASIGN BANCOLOMBIA 

9. Clase-QuIrografarfo 
• 

9. Clase-Quirografario 

TOTAL 

Lo enunciado implica que a cada uno de los acreedores relacionados, se les deba adjudicar la siguiente cantidad de acciones en'el bien inmueble: 529.776.685 acciones/4 ---- 132.444.171.25 acciones.-
Por otro lado, de los cuatro (4) acreedores, hay uno (1) cuyo monto de su' obligación es menor al mentado número de acclones, por ello, en pro de garantizar el derecho a la igualdad, inicialmente a cada acreedor: se le adjudicará el mismo monto de aciones que el del crédito menor y el saldo que resulte, se volverá a redistribuir entre los acreedores que quedan, hasta 'completar el número de acciones en que resultó dividido el bien inmueble y si no se alcanzara a cubrir las 

VAt OR 

$ 100.000.000 

5'200'000.000 

$ 407.050.264 

$ 942.431.290 . 

21. 



,PrOCCSO 
Demandae 

2015-00144-01r-REOR7A141ZACIÓN EMPRESARIAL 
XII.IÁN RICARDO NMEZ TROCHEZ 

deudas, se continuará con los muebles corporales para completar sus montos, tal y 
como lo dispone el, nuni. 30 del art. 58 de la Ley 1116 de 2006.- Entonces 
tenemos: 

No. NOMBRE ADJUDICACIÓN Valor 

1.- OLGA ESPRANZA TROCHEZ,TROCHEZ 
Con 100.000.000 acciones de las 700.000.000 de 
acciones en que fue dividido el predio ubicado en 
la caile 188N No. 17-40 del barrio Campamento 
de esta ciudad 

. 

• $ 100.000.000 

EMERiTA MUÑOZ 

. 

Con 100.000,000 acciones de ias 700.000.000 de 
acciones en que fue dividido el predio ubicado en 
la calle 1881'J No. 17-40 del barrio Campamento 
de esta dudad 

. 

$ 100.000.000 

RODRIGO NÚÑEZ TROCHEZ 
Con 100.000.000 acciones de las 700.000.000 de 
acciones en que fue dividido el predio ubicado en 
la calle 18BN No. 17-40 dei barrio Campamento 
de esta dudad $ 100.000.000 

4.- LEASIGN BANCOI °MIMA 
.Con 100.00000 acciones de Ias 700.000.000 de 
acciones en que fue dividido el predio ubicado en 
la calle lealki No. 17-40 del barrio Campamento 

- de esta ciudad 

... _..... 

$ 100.000.000 

TOTAL 
$ 400.000.000 

El anterior número de acciones se debe restar de las que aún quedan del 
bien inmueble y ese saldo se debe redistribuir entre los acreedores restantes, es 
decir, entre tres (3), de la siguiente forma: 529.776.685 — 400.000.000 = 
129.776.685/3 = 43.258.895 acciones.-

Ahora, en el caso de la señora OLGA ESPERANZA TROCHEZ TROCHEZ, su. 
crédito es por $ 100.000.000 es decir, que al habérsele adjudicado igual número 
de acciones, fue cubierto en su totalidad, por tanto, la distribución de las acciones 

, restantes del inmueble, quedan repartidas de la siguiente. forma: 

N. . NOMBRE ADJUDICACIÓN Valor 

1.- . EivIERITA MUÑOZ 
Con 43.258.895 ardones de las 700.000.000 de 
acciones en que fue dividido el predio ubicado en la 
calle 1813N No, 17-40 del barrio Campamento de esta 
ciudad $ 43.258 895 

2.- RODRIGO NÚÑEZ TROCHEZ 

. 

Con 43.258.05 acciones de las 700.000.000 de 
acciones en que fue dividido el predio ubicado en la 
calle iwri No. 17-40 del barrio Campamento de esta 
ciudad . 

$ 43.258.895 

3.- LEASIGN BANCOLOlvi3lA 

• . . 

• 

Con 43.258.895 acciones de las 700.000.000 de 
acciones en que fue dividido el predio•ubic.ado enla 
calle 'ABN No. 17-40 del barrio Campamento de esta 
ciudad 

• 
1.,. 

• 
.5 43.258 895 , 

TOTAi. • 
$.129.776.685 

. Con lo anterior queda adjudicado en su totalidad' el* número de acciones en 
que fue dividido el bien inmueble' como se pasa a ver:" 

, Una casa-lote ubicada en la calle 188N No. 17 40 dei barrio' Campamento de. esta 
ciudad, con rnatricu:a inmobiliaria 120-311 

£ . 
529.776.685. acciones 

Acciones adjudicada a los anteriores acreedores 
. .. 

• (400.000.000 acciones) 

Acciones adjudicadas a los. anteriol es acreedores' (12B.776.685 acciones) 

SALDO DE ACCIONES PENDIENTES All D1CAR INMUEBLE O acciones 

A pesar de la adjudicación de la totalidad de las acciones del bien inmueble, 
persisten algunos saldos de los créditos por cubrir como se pasa a ver: 

22 



- 

*-sroceso 
Demandanle 

2015"-00144-00-REOROANIZACON EMPRESARIAL 
JULIÁN RICARDO NÚÑEZ TROCHEZ 

qiie fue tilvi-d4da ei áctii:fu intaneible teboti 

S 438.024.719 

Al -no existir más bienes inventariados por él deudor NÚÑEZ TROCHEZ y tampoco los, acreedores demostraron, en el tranSCurso del pro¿eso que se hubiese dejado de incluir otros, conlleva a que en los anteriores términos quede adjudicaciOn de bienes, Sin que se Puede hacer adjudicación alguna a' los acreedores 'restantes, a partir de que la misma se hizo respetando y observando la prelación de créditos que impone la Ley. 1.116 de 200.6 como el Estatuto 
Finalmente, considera el Juzgado necesario reportar a la Dirección de Impuestos Nacionales "DIAN", la presente adjudicación, tomando en cuenta lo dispuesto por el art. 62 de la misma Ley 1116 de 2006, en lo que tiene que ver con la eXóneración de gravámenes y lo que por Ley le corresponde a ese organismo.-

También se debe cancelar el gravamen hipotecario que pesa sobre el bien inmueble adjudica.do y disponer el registro de esta determinación con observancia de lo dispuesto por el inc, 3°, del art. 58 de la Ley 1116 de 2006 e igualmente, sé dejará observación sobre lo ,:ontemplado en el parágrafo de que trata ese miSm9 precepto.-

DECISIÓN 
En razón, y mérito de -o antes expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oral idad de Popayán (Ce,' ica), administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

Primero: APROBAR ADJUDICACIÓN de los bienes del deudor JULIÁN RICARDO NÚNIEZ TROCHE-4', confOrme a la dispuesto por este Despacho Judicial en la presente decisión.-

Segundo: DECLARAR que, con la presente adjudicación, los acreeckye's adquieren el dominio de los bienes y se extingue las obligaciones del deudor NÚNEZ TROCHEZ, frente a cada uno de eliQS, hasta la concurrencia de los que le fue adjudicado.-

Tercero: ORDENAR al registro de la presente decisión ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Popéyán,. a fin 'de que efectúen los registros del bien inmueble y los vehículós que fueron del 1.1.1or JUUÁN RICARDO NÚÑEZ TROCHEZ, a nombre de' sus adjudiCatarios, con observancia de lo reglamentado por el inc. 30, del art. 58_ de la Ley 1116 de 2006.-

LíBRENSÍ. oficios anexando copia de esta providencia. -
Cuarto: DISPONE. tener en cuenta que, tratándose de bienes muebles, la tradición de los mismos opéra por ministerio de la Ley, lieVada a cabo a partir del décimo (100) día siguielt? a la ejecutoria de este proveído (inc, 40 del art. 58).-
Quinto: ORDEW_E al señor NÚÑEZ TROCHEZ que proceda dentro de los diez (10) días siguientes a esta decisión, a entregarle los bienes objeto de esta 
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21515 001+1 00'.-REORGAS1IZACINI rilfltSARIAt. 
JUL!ÁN IIICARDO N11:ÑU TROCrlEZ 

adjudieación, a los acreedores y ádiUdiCatarios o a quienes " representen sus 
dcrechds, en el e sudo en que ee encuentren, con ADVERTENCIA de que de no 
'proceder de conformidad, se hará a traaés de comisionado.-

. COMISIONAR al señor Alcalde Municipal y/o.Secretario de Gobierno 
Municipal de la Alcaldía Municipal de Popayárt, a fin de qúe le entregue a los 
adjudicatarios los bienes objeto de la partición, en caso de que el señor JULIÁN 
RICARDO NÚÑEZ TROCHEZ, no lo haga de forma voluntaria dentro de la 
oportunidad antes concedida.- El comisionado cuenta con las facultades del art. 
del C. General del Proceso.-

LÍBRESE despacho comisorio anexando copia de la presente providencia.-

Sexto: DISPONER que se remile copia de la presente decisión, a la OTAN 
Oz.ita los fines que trata ei art. 62 de la Ley 1116 de 200E, precisándole qué el Nrr 
iael señor NÚÑEZ TROCHEZ„ es el 94510352-8.- • 

LÍBRESE oficio aneando -copia de la providencia.-

Séptimo: DECRETAR la cancelaeión del gravamen hipotecario que pesa 
Sobre el inmueble ubicado en la calle 18BN No. 17-40 dei barrio Campamento de 
esta dudad y distiaguido con la matrícula inmobiliaria 120-311, hipoteca 
constituida mediante la escritura públice 0532 de 30 de marzo de 2015, corrida en 
la Notaría Catorce de Cali (V).' 

COMUNÍQUESE la presente decisión a la Notaría en cita, para lo 
de su cargo.-

LÍBRESE oficia :-

Octavo: TÉNGASE en cúenta que, las obligaciones que se deriven para al 
adquiriente de los bienes adjudicados serán las que se causen a partir de la 
ejecutoria que aprueba esta- adjudicación.-

'Noveno: ORDENAR la inscripción de la presente providencia en el registro 
aiercantil 00060097 de 11 de julio de 2000, correspondiente 31 Señor 3uLiÁri 
í'zICRDO NÚÑEZ TROCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 9-1.510.352 
expedida en Cali (V), en su condición de propietario del Establecimiento Comercial 
"G11,ANERO COLOMBIA".-

PISPONER que una vez ejecutoriada estr, cleerin4-iliciát; y cumplido 
c3n lo antes indicado, se proceda al i.\RCHISid del expediente' , previa cancelación 
de su radicación en los libros radicadores corno en el sistema de registro de 
procesos Justicia Siglo XXI.-

• CÓPIESE: Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

PAYA Nt 

ti 

eARLos ratif'D MANZANO BRAVO 
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